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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Verbal.R.I. No. 11001-4003-070-2021-00166-00 

Ocho (8) de marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Por cumplir con todos los requisitos legales, se ADMITE la demanda verbal 

Sumaria de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, Instaurada por RV 

INMOBILIARIA S.A. identificada con NIT. 860.049.599-1 contra DIEGO 

ALEJANDRO BERÚ DIAZ  identificado con cédula de Ciudadanía No. 1040031525 

por la causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento la que se 

tramitará conforme las reglas del proceso VERBAL SUMARIO previstas en los 

artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, y demás preceptos 

compatibles con dicho procedimiento, respetando los preceptos establecidos en el 

artículo 384 ibídem. 

NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la dirección electrónica o, 

en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de diez (10) 

días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 

momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, 

Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

entidad demandante actúa a través de su Representante Legal en causa propia.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.008 de hoy 09 de marzo de 2021  

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2b72a20d377f0de51b658a5c9f6473bc1821a57039d9ac727076e591cce82b3a 

Documento generado en 08/03/2021 02:50:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


